
 

BANDO
PARA GENERAL CONOCIMIENTO SE HACE SABER QUE:

SIGUIENDO LAS MEDIDAS FIJADAS EN LA RESOLUCIÓN DEL SECRETARIO DE 
ESTADO  DE  POLÍTICA TERRITORIAL  Y  FUNCIÓN  PÚBLICA DE  MEDIDAS  A 
ADOPTAR EN LOS CENTROS DE TRABAJO DEPENDIENTES DE LA A.G.E. CON 
MOTIVO  DEL  COVID-19  DE  10  DE  MARZO  DE  2020  Y  ATENDIENDO  A  LA 
SITUACIÓN EXCEPCIONAL EN LA QUE NOS ENCONTRAMOS,

Mediante acuerdo, la Corporación municipal adopta las siguientes medidas y 
recomendaciones:

 SÓLO SE ATENDERÁ PRESENCIALMENTE EN LAS OFICINAS DEL 

AYUNTAMIENTO  CUANDO  ASÍ  LO  REQUIERA PREVIAMENTE  EL 
PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO.

 Podrán  realizar  sus  consultas  y  peticiones  de  manera  telefónica  y 

telemática  a  todo  el  personal  del  ayuntamiento  por  los  siguientes 
medios:

o Correo electrónico: registro@ayto-peralestajuna.org
o Teléfono: 918-748-004.

o Nº de FAX: 918749030.

o Pueden enviar sus instancias por la página web del Ayuntamiento.
 https://www.ayto-peralestajuna.org/paginas/tramite-municipales

En Perales de Tajuña, a 11 de marzo de 2020.

FDO. LA ALCALDESA. YOLANDA CUENCA REDONDO.

Ayuntamiento de Perales de Tajuña

Plaza de la Constitución nº 1, Perales de Tajuña. 28540 (Madrid). Tfno. 91 874 80 04. Fax: 91 874 90 30
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